
ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por
la que se corrige error advertido en la Orden
de 24 de enero de 1997, sobre la resolución
de solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 93/1996, de 4 de junio,
correspondiente a 181 expedientes.

Advertido error en el Anexo I de la Orden de 24 de enero de
1997 sobre la resolución de solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 93/1996, de 4 de junio correspondiente a 181 expedien-
tes, publicada en el D.O.E. n.º 16, de 6 de febrero de 1997, se
procede, de conformidad al artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a su oportuna rec-
tificación.

En la página 710, Anexo I, línea del expediente CO: 96-863-1, LA
GOURMETERIA, S.L. columna EMPLEO A CREAR, donde dice, “1” de-
be decir “0”.

Mérida, 18 de noviembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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